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LEY65DE1946 
(diciembre 20)  

Diario OficialNo 26.317, del 30 de diciembre de 1946 

EL CONGRESO DE COLOMBIA  

Por la cual se modifican las disposiciones sobre cesantía y jubilación y se dictan otras.  

DECRETA:  

ARTICULO1o.Losasalariadosdecarácterpermanente,alserviciodelaNaciónencualquieradelasramasdelPod

erPúblico,hállenseonoescalafonadosenlaCarreraAdministrativa,tendránderechoalauxiliodecesantíaportod

oeltiempotrabajadocontinuaodiscontinuamente,apartirdel1o.deenerode1942 en adelante, cualquiera que s

ea la causa del retiro. 

PARAGRAFO.ExtiéndeseestebeneficioalostrabajadoresdelosDepartamentos,Intendencias,comisaríasyM

unicipiosenlostérminosdelartículo22 

delaLey6a.de1945,yalostrabajadoresparticulares, de acuerdo con lo establecido en los artículos12 y 36 d

e la misma Ley. 
<Concordancias>  

ConstituciónPolíticade1991;art.309 

ARTICULO2o.Paraliquidarelauxiliodecesantíaaquetenganderecholosasalariadosnacionales,departamenta

les,intendenciales,comisariales,municipalesyparticulares,seaplicaránlasreglasindicadasenelDecreto2567d

el31deagostode1946,ysucómputoseharáteniendoencuentanosóloelsalariofijosinoloquesepercibaacualquie

rotrotítuloyqueimpliquedirectaoindirectamenteretribuciónordinaria y permanente de servicios, tales com

o laprima móvil, lasbonificaciones, etc. 
<NotasdelEditor> 

ElrégimendecesantíasdelosempleadosdelaRamaEjecutivaNacionalserige,además,porelDecreto1045de1978,3118de1968yLey4

32de1998;paralosempleadosdelaRamaEjecutivadelordenterritorial,además,poreldecreto2755de1966,laLey344de1996,Decreto

1582de1998,Decreto2712de1999. 

ARTICULO3o.Lapensiónmensualvitaliciadejubilacióndequetrataelincisob)delartículo17delaLey6a.de19

45seráequivalentealasdosterceraspartesdelpromediodelossalariosdevengadosenelúltimo año de servicio. 
<NotasdelEditor> 

ParalainterpretacióndeesteartículodebetenerseencuentalaentradaenvigenciadelaLey100de1993. 

ARTICULO4o.Enloscontratosquesecelebrenenlasdiversasentidadesdederechopúblicoaq

ueserefiereelartículo29delaLey6a.de1945,seestipularánecesariamentelaformacomodeba

nhacerseefectivaslasprestacionesdelostrabajadoresaqueelmismoartículoserefiere,yconta

lobjetoseconstituirán las reservas suficientespara elpago de dichasprestaciones. 

Encasodequeelvalordelasprestacionesquelleguenacausarseexcedaalmontodelasumareser

vada,laentidadquehagaelpagotendránderechoaobtenerdelasotraslosreembolsoscorrespon

dientesenlapartepro proporcional que fijará el contrato. 

ARTICULO5o.Lasreclamacionessobreprestacionessocialesseharánenpapelcomún,yalos

interesadosnoselespodrágravarconelcobrodecopias,estampillasotimbre,niconningunaotr

aclasede impuestos. 
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ARTICULO6o.Si,deacuerdoconloscálculosactuariales,enlospresupuestosdelaCajadePrevisiónSocial,delo

sEmpleadosyObrerosnacionalesquedareunsuperávitsuficienteunavezatendidaslasprestacionesdequehabla

elartículo17delaLey6ade1945,dichosaldodeberádestinarsealafinanciaciónyconstruccióndecasasparalosem

pleadosyobrerosafiliadosdeacuerdoconlasreglamentaciones que la Junta Directiva de la misma Caja esta

blezca. 

ARTICULO7o.AutorízasealaCajadeAuxiliosyRecompensasdelaImprentanacional,creadaporlaLey45de1

933paracontratarconlaasesoríadelInstitutodeCréditoTerritoriallaconstruccióndecasasparalosempleadosyo

brerosdelaImprentayLitografíaNacionalesyparareglamentarlaformadeamortización y adjudicación de las 

mismas. 

AutorízasealGobiernoparadardesarrolloalespíritudelpresenteartículoyparafinanciarestaempresacon las su

mas de dinero que sean necesarias. 

ARTICULO8o.AutorízasealaCajadeSueldosdeRetirodeOficialesdelMinisteriodeGuerraparallevaracabola

soperacionesdecréditotendientesafinanciarlaconstruccióndelasobrasproyectadasenel lote de su propiedad,

 situado en elbarrio de "San Diego" de esta ciudad. 

ARTICULO9o.Quedanmodificadoselartículo7o.elordinalf)yelparágrafodelartículo12,yelincisob)delartíc

ulo17 delaLey6a.de1945,adicionadoslosartículos22 y 29 dedichaleyyderogadoselinciso1o.delartículo25 

ylosincisos2o.y3o.delartículo69 delamismaLey6a,asícomolasdemáscontrarias a lapresente Ley. 

ARTICULO 10. Esta Ley regirá desde su sanción. 

Dada en Bogotá a nueve de diciembre de milnovecientos cuarenta y seis. 

RICARDO BONILLA GUTIERREZEl Presidente del Senado 

JULIO CESAR TURBAY AYALAEl Presidente de la Cámarade Representantes 

ARTURO SALAZAR GRILLOEl secretario del Senado 

ANDRES CHAUSTRE B.El Secretario de laCámara de Representantes 

REPUBLICA DE COLOMBIA, GOBIERNONACIONAL 

PUBLIQUESE Y EJECUTESE 

 

Bogotá, 20 de diciembre de 1946. 

 

MARIANO OSPINA PEREZ 

 

ROBERTO URDANETA ARBELAEZEl Ministro de Gobierno 

LUIS TAMAYOEl Ministro de Guerra 

BLAS HERRERA ANZOATEGUI 

 

 


